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Que, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldla N"118-2023-NMDS de fecha 04 de julio del 2023, se delega

funciones, atribuciones y facultades administrativas del degpacho de Alcaldla al d€spacho de Gersncia
Municipal. Asimismo, déntro de las facultedes atribuidas hacia el Gerente Municipal, se encuentra las

a la aprobación de expedientes técnicos y/o estud¡o6 d€finiüvos, tal como se s€ñala en el

SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades edm¡nistrat¡vas y resoluüvas que por este acto

!e delegan son las siguientes: En Materia de Oesanollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar los 6xped¡entes

tócnicoa y/o estudios defin¡tivos derivedos de Proyectos de Inv€rsión Pública, en materia de infraestructura
públ¡ca, ás¡mismo, aprobar los expedient$ técnicos de Proyec{os producl¡vos, Económ¡cos, Soc¡ales y

Planes de Mantonimiento.

eue, la O¡recliva N' OO2-2022-MDS 'O¡rec{¡va qu€ Norma la €jecución de Obras Publicas por la Modslidad
de eiecución Presupuestaria Directa (Administración Directa) en la Municipalidad distrital do Sama" que el

confórmE at hem 5:8.3 estiputa que se justifica una ampliación en el Plazo de Ejecución de Obras, previa

anotación en el cuademo de obra, por las siguientes razones: 5.8.3.1 L¡mitaciones o demoras en el

otorgam¡ento d6 los recursos finencieros. 5.8.3.2 Demoras por desabast6cim¡ento de matoriales y/o insumos
u otios casos fortuitos o de fuerza mayor, d€bidamente sustentados. 5.8.3.3 Demoras en la absoluciÓn y
aprobación de modifcádones por parte dol lrcp€ctor o la que haga sus v6ces, que afec'ten al Plazo de
elecución de obras. 5.E.3.4 Ejecuc¡ón de obras complementarias y/o adicionales previa autorización del jefe
de la Un¡dad d€ Supervis¡ón y Liquidación de Proyoclos. Las e¡€cuciones de Adicionales deben estar
sustentadas en exp€diente de adicionales y aprobadog por Resoluclón de Alcaldla o resolución de Gerencia
Municipal, para su construcción cuentan con su propio plazo de ejecución, los m¡smos que se adicionan al
plazo contraclual de la obra.

VISTOS:

Et tnforme N"119-2023-EEZP-RO-MSPARCSTDS-GDUO-GM/MDS, de fecha 09 de noviembre de 2023' el

tnfome t ¡'t 6lt -2023-EDANDGOUO-GM/MDS, de fieche 09 de novi€mbre de 2023, el Infome N'030-2023-

FRCA-|P-MSPARCSTDS-USLP/MDS, de Echa 15 de noviembre de 2023, el Informe N'1'l 14-2q23:EECHA-

uSlp-éufn,ros, d€ fecha.f 5 d€ noviembr€ de 2023, ol InÍorme N'13'I-2023-EEZP-Ro-MSPARGSTDS-
cDUGGM/MDS, de fecha 16 de noviembre de 2023, el Informe N"170&2023-EDAND-GDUGGM/MDS, de

fecha 16 de noviembre de 2023, el lnfiorme N'035-2023-FRCA-|P-MSPARCSTDS-USLP/MDS, de fecha 20

de nov¡embre de 2023, el lnforme N'1137-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de f€cha 20 de noviembre de

iozg, et tnforme f\¡"172ó-zozg-EOAND-GDUO-cM/MoS, de f6cha 20 de noviembre de 2023, Ampliación de
plazó N.OZ de ta obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN

CÁNAL SECTOR TORNILLO, DISTRITO DE SAMA, DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTo DE

TACNA', y;

CONSIDERAI{DO:

Ous, la Municipal¡dad Distrital de Sama, como ente de Gob¡emo Local goz€- d9- a-uionomfa. polft¡ca'

écoáOm¡ca y aOh¡nistrat¡va en los asuntos de $r compelencia conforme a la Ley N'30305,.med¡ante la cual

Je moO¡ncó el artículo 194. de la Constitución Politicá del Peú, en concordanc¡a con el articulo ll del Tltulo
preliminar de ta Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que define a las municipalidades como

órgenos de gobiemo con personería jurfdica de deredro público, con autonomla polltice, econÓm¡ca y

ad;inistrativá en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuérpo

normativo se pr$cribe qu6 la autonomla ¡e las municipalidades red¡ca en la fiacultad de ejercer aclos de
gobiemo, admln¡strativa y de adminigtraciÓn con sujeciÓn al ordenamiento ¡urfdico.

eue, mediante la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidadeE en su artlculo 20' Atribr¡ciones delAlce¡de

Y numeral 20) Delegár sus atribucióneJ polfticas en un regidor hábil y las administrativas en el Ger€nte

Zffi Municipal. As¡m¡sino, el artlculo 26' Administración Munlcipal: AdoPta una estruclura gerencial

_6Zí.DIñ susteniándose 6n principios.d€ pfog13T3-clqn! dll1l',Ó-^fi"11"-iól:'tYP,31i1',Ó;1,.":li:"],i":".:i1:1f^llr.Zñ\ñ., susteniándose 6n principios de programac¡ón, dirección, €jecuc¡ón, supervisión, control concurrente y

..r"4'ffij posterior. Se rige por tos irincipiosde legalidad, economla, transparenc¡a, simpl¡c¡dad, eñcacia, participación

+\_ffi-lgj y seguridact ciulabana, y por lós contenidos en la Ley N'27444, las facultades y funciones se establecen en

?w 
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Sama, 20 de noviembre de 2023



ffi
Munlctp¿U.lod Dtstttal

*
'Elcohbloe¡ morchd"

'Año dc ta Unid!.t, la Pozy el D6anoUo"

Que, mediante el Infome N'l 19-2023-EEZP-RO-MSPARCSTDS-GDUO-GM/MDS, de fecha 09 de
noviombre de 2023, €l Residente de Obra, pone s conocimiento y remite al Geronte de Desanollo Urbano y
obras. la ampl¡ac¡ón de Plazo N'02 de la obra denominada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR TORNILLO, DISTRITO DE SAMA, DE LA
PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO DE TACNA', CON CUI N"2578263. Ad|C|ONAIMENIE, 8E sOIiCitA

remit¡r et expedienté de ampliac¡ón d6 plazo N'02 a la Unidad de Supervisión y Liqu¡dación de Proyectos,
para su revisión, evaluaciÓn y aprobaciÓn.

Que, a través del Informe N"164 1-2023-EoAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 09 de noviembre de 2023, el

Gerente de Desanollo Urbano y Obras, pone a conocimiento y remite al Jefé de la Unidad de Supervisión y

L¡quidación de Proysc-tos, la ampl¡ac¡ón de plazo N'02, para 9u respectiva revigión y/o aprobaciÓn por el

Inspector de Obra.

Qus, en base al Informe N'030-2023-FRCA-IP-MSPARCSTDS-USLP/MDS, de fécha 15 de nov¡embre de
2023, el Inspeclor del Proyecto, pone a conocimiento e informa al Jefe de la Un¡dad de SuPervisiÓn y
Liquidación de Proyecto, sobre la Devolución de la Ampliación de Plazo N'02 de la obra donominada:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR
TORNILLO, DISTRITO DE SAMA, DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', ello en
base a que la Modificación N'o1 al expedienle Técnico con adicional N'01, con deducl¡vo, mayores metrados
y partidás nuevas (Causal N'02), se encontraria en trámite de revisiÓn.

Que, mediante el Informe N'1 1í4-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 15 d€ noviembre de 2023, el Jefa
de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos, pone a conocimiento e informa al Gerente de
Desanollo Urbano y Obras, sobre la d€voluc¡ón de la Ampliación de Plazo N'02, €n base al INFORME N'030-
2023-FRCA-|P-MSPARCSTDS-USLP/MDS, por to que, se pone a conocimiento, para su registro y posterior
rem¡sión al residente de la obra para sus acc¡ones conespond¡entes

Que. a través del Informe N"'131-2023-EEZP-RO-MSPARCSTDS-GDUO-GM/MDS, de fecha 16 de
de 2023, el Residente de Obra, pone a conocimiento y remile al Gerente de Desarollo Urbano y

el LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES de la Ampliación de Plazo N'02 de la obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR
TORNILLO. DISTRITO DE SAMA. DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI
N'2578283, por lo que, se solicita remitir a la Unidad d€ Supervis¡ón y L¡quldación de Proyectos, para su
revigión y evaluación conespond¡ente.

Que, en base al Informe N"1700-2023-EDAND-GDUo-GM/MDS, de fecha '16 de noviembre de 2023, el
Gerónte de Desanollo Urbano y Obras, pone a conocimiento y remite al Jefe de la Unidad de Supervis¡ón y
L¡quidac¡ón de Proysclos, el levantamiento de observaciones de la AmPlieción de Plazo N'02, por lo que, se
pone a conocimiento para su respec{¡va revisiÓn mediante ól Inspector dE Actividad.

Que, a través del lnforme N'035-2023-FRCA-|P-MSPARCSTDS-USLP/MDS, de fecha 20 de noviembró de
2023, el Inspec.tor del Proyecto, pone a conocimiento e ¡nforma al Jefe de la Un¡dad de Supervisión y
L¡quidación de Proyec{os, la REVlslÓN A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N"02 de la obra denominada:
.MEJOMMIENTO DEL SERVICTO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR
TORNILLO, DISTRITO DE SAMA, DE LA PROVINCIA OE TACNA, DEPARTAMENTO OE TACNA., EIIO

conforme a las causales de la D¡rectiva N'02-2022, por lo que, se pone a conocimiento a f¡n de Seguir con el
tramite administrativo conespondiento. Todo ello conforme al siguiente d€talle:

CUANTIFICACIóN DE LA ATIPLIACIóN DE PLA'¿O

DESCR¡PCIÓN

Plazo da EJacuc¡ón Baaa Progr¡m¡do aagr¡n
RGDUI N'165-m23{DS

Ampliación de Plazo N'01
Pl.zo .lo éiecuclón úod¡fic.do

Absoluclón de Consultas sln rclpu€ata
Uodmcac¡ón ¡"01

Ferlados D€cEtado!

FECHA DE FECHA DE
rl¡-rcJg -TEB!!!!!g .

24n7nOZ3 2U10nO23

22t10n023 28t'11t2023
24n7tw¿3 28t11t2023
o1to812023 2At10no23
3ot10t2023 11n2n023
12n2no23 14/1212023

TIEMPOS

-'bó . -Dfascatendario

Oias Ca16ndario
Dfas Calendario
Dlas Calendario
Dlas Cal€ndario
Dfas Calendario

38
124
80
,|{}
,¡
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Hüó üó -geóu-clón Modncedo
FEC}IA DE II{IGIO FECHA DE TERüINO

zttotffi*- --iü11bozs'DESCRIPCIÓN TIETPOS

Segl¡nRcfl '2att-m2t{Ds
AMPLIACION DE PLAZO N'02

CUANTIFICACIÓN OE LA AMPLhCIó DE PLAZO

29n1n2023

'Año de la llnldad, b Pvy el Desarmllo"

24n7nU23

zSt11DO23

ú112no23

FECHA DE ÍERMINO- ia1\Po2ii'

Mt12nO23

128

't6

(soLrclTADo)

Que, m€diante el Informe N'1137-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 20 de nov¡embre dé 2023, el Jefe

Oe lá U"¡OáO de Supervisión y Liquidación de Proyecto, pone a conocimiento e ¡nfoma al Gérent€ de

ñ;;";ib úrño-y b¡ras, Ia'COÑTORMIDAD deia Ampliación de Plazo N'02 de la obra denomineda:
;l¡eJOnnUleHrO DEL SÉRVICIO DE PROVISIóN DE AcUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR

rónurr-l-O, DISTRITO DE SAMA, DE LA PROVINCIA OE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA", la cua¡

fuo revisada y otorgada la conform¡dad por el Insp€ctor del Proyecto

Que, en base al Informe N"1720-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 20 de noviembre da 2023' el

c"ünt" o" ói"""olto Urbano y obás, pone a conocimiento y remite al Gerente MuniciPal, la APRO8A6IÓN

Ae Á*pfi""¡On de ptazo N.O2'de la obia mencionada en párrafos anteriores, la misma que fue rev¡sada y

ávatuaba por el Inspecrtor de la Unidad de SupervisiÓn y Li-quidacign de Proyectos. o!olg?lg9-.!1?Pr99aciÓn

álá árpl¡á"¡on o"ótazo N"o2 de ta obra, elto bonforme'al INFoRME N'035-2023'FRcA-lP-MSPAR6STDS-

USLP/MDS, por lo que, se pone a conocimiento a fin d€ que 3e apruebe mediante Acto Resolutivo.

Que, conforme a los informes esgrimidos y al marco legal acotado, se advierte,que la Amplieción de Plazo

ñ;Oá de la obra denominada: 'trlÉ¡On¡UíexrO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO

eñóÁñÁr- SeCiOn ronHlul-o, óiSrRlrO oe settA, DE LA PROVINcIA oE TACNA, DEPARTAMENTo

DE TACNA". cuenta con ta viabitidad técnica por parte de la Jefatura de la unidad d6 supervisiÓn y

@W

eue, estando a ¡o expuesto en los pánafos precedent6 y de conformidad con las atribuciones conferidas
p* ü r_ái ñ;zigz2 Ley orgánica de Municiiatidadesr 1ES9!V9I9N DE ALcALDIA N'118-2023-4,/MDS,

ie fecnJ 04 de jutio'det iO23, Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS TUO de la Ley N'27,t44 L€y de
procedimiento Ad;linistrativo General, en amonfa con la Constiiución Polltica del Peni; con el Visto Bueno

del Gerente de la Gerencia de Asosorla Jurldica, Gerente de la Gelencia de Desarrollo Urbano y Obras, Jefe

de la Unidad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyecios, y;

gE-BES!E!YE:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR la Amptlaclón d€ Plazo N"02 de la obra denom¡nada:

"M-ffiffitEt¡To DEL SERVICIO DE PROVISIóN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR

TORNILLO, OISTRITO DE SAMA, DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA'' cuyo
plazo será de dieciséis ('16) días calendarios, en la que d¡cha ampliación sé computará a partir del 29 de

hoviembre ds 2023, hasta el 14 de dic¡embre de 2023, en mérito a la aprobac¡ón técnica por parte del

Inspector det Proyeclo conform6 al INFoRME N'035-2023-FRCA-|P-MSPARCSTDS-USLP/MDS, y por los
fundamentos antes expuestos en la parte considerat¡va de la presente. Todo ello según el siguiente detalle:

Liquidaciones de Proyectos, conforme a lo- d¡spuesto en-la D¡rectiva N'002-2022-MD-S--,:9f,giY3ciones de Proyectos, conforme a lo d¡spuesto en la D¡rectiva N"002-2022-MDS - Dlfed¡va que

ta e¡ecuciOn Oe OOras Púbticas por la Modalidad de Eiecución Presupuestarie Direc'ta (Adm¡nistrac¡ón

) en la Mun¡cipalidad D¡strital de Sama'.

CUANTIFICACIÓil DE I¡ AMPLIACÉN DE PLA:ZO

DESCRIPCIÓN TIEMPOS FECHA OE INIC¡O

Pl.zo de Etscuclón llodlñc.do
S.gún RGfl N"2.1il-m23.tDS
AMPLIACIOI{ DE PLAZO N'02

(soLlcrTADo)

12A

16
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la G€renc¡a de Desarrollo ufbano y obras y a la unidad de

6i¡p-er-6-acioneg de proyectos, reelizar las accion€s adminisfativas corespondiont$' para dar

ásti¡áo cu.prim¡lnto a lo dispueatJán el árttcuto primero d6 la present€ Resolución. Bajo responsab¡lidad

ARTICULO TERGERO: NOTIFICAR le pr€sente Resolución e las Unidades Orgánicas conespondientes de

ta gnt¡OaO, para su conocimiento y fnes consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚüPI-ASE

)


